
 

 
 

 

 

Radicación n. 11001-02-03-000-2021-03448-00 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

  
Para los efectos procesales pertinentes, téngase en 

cuenta que la Procuradora Delegada para la Defensa de los 

Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la Familia y la Mujer 

se pronunció oportunamente frente a la solicitud de 

exequatur.  

 

Vencido el traslado de la demanda, y de conformidad 

con lo previsto en el numeral 4 del artículo 607 del Código 

General del Proceso, se decretan las siguientes pruebas: 

 
A solicitud de la parte demandante:  

 
1. Ténganse como tales los documentos aportados con 

el libelo incoativo en cuanto al mérito probatorio que 

legalmente pueda otorgárseles. 

 

2. Ofíciese al Ministerio de Relaciones Exteriores para 

que se sirva informar si existen convenios internacionales 

vigentes entre Colombia y España sobre reciprocidad en el 

reconocimiento de sentencias proferidas por autoridades 

jurisdiccionales de ambos países, y si es del caso, remita 
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copia de los documentos pertinentes a costa de la parte 

interesada.  

 
3. Líbrese comunicación al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, para que, por su conducto, se requiera al 

Consulado de Colombia en Madrid, España, para que remita 

copia debidamente legalizada, de la normatividad vigente en 

su jurisdicción territorial, de conformidad con la cual se 

permita la ejecución de sentencias extranjeras, así como la 

concerniente a la materia de divorcio. 

 

Notifíquese,  

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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